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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Luego que toa Sres. Alcalde» y Sccrelarios reci
tan los números del BOLBTM que correspondan al 
.V»trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tia do costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarlos cuídaránde conservar l o i BOÍETI-
SES coleccionados ordenadamente-para su enenader-
aacion que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS LÜNES, M I E R C O L E S Y V I E I l N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

. „ , . fi Las disposiciones de las Autoridades, ceccplo loi 
Se sascnbe en (a imprenta de Rafael Garzo e HIJOS, Plegaria 14, 'qUoseaB instancia de parte no pobre, se inserta-

rs. trimestre y 50 el semestre pago \ T¡ín oficinlinentc; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diniMie de las 

tmismas-, los dt interés particular previo el pago de 
¡ un real, por cada linea de inserción. 

(Puesto de los Huevos) á 
anticipado. 

Números analtos un real.—Los de años anteñores á dos reales. 

P A R T E OFICIAL 

JÍKSID3NCU DSL CONSEJO DI HIKISTIOS 

S . M . el B e j (Q. D . G . ) con t inúa 
en la Corta s in novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutal) la 
Se rma . S r a . Pr incesa-de As tú r i a s , 
lus Sermas. Sras . Infantas Dofl» M a 
ría del P i l a r , D o f i a M a r i a d e l a P a ü , 
7 Doña Mar ta E u l a l i a . 

GOBIERNO BE PROVIKCIA. 

En virtud de !as facultades qiie 
me confiere el arliculo 55 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, 
convoco á la Diputación provin
cial para el dia 5 de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana, 
con el fin de continuar las sesio
nes del présenle período semes
tral, disentir y aprobar el presu-* 
puesto adicional, el plan de ca
minos provinciales, las cuentas y 
demás asuntos pendientes. 

Encarezco á los Sres. Diputa
dos la más puntual asistencia para 
que no se demore el despacho de 
las importantes materins objeto 
de la convocatoria, y de otras no 
menos interesantes que esperan 
resolución. 

León 17 de Enero de 1879.— 
El Gobernador, ANTONIOSANDO-
V A L . 

ELECCIONES. 

C¡ r e u l a r . — N ú m . 76. 

En la inteligencia de que los 
Sres. Alcaldes habrán cumplido 
lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley para elección de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, publi

cando las listas de Concejales y 
cuádruplo número de vecinos 
mayores contribuyentes, les re
cuerdo lo dispuesto en los artícu
los 27 y 28, que se refieren á las 
reclamaciones que presenten los 
interesados, y el 29 que dispone 
la publicación de las listas defini
tivas antes del dia 8 de Marzo 

León 17 de Enero de 1879.— 
El Gobernador, ANTONIO SANDO-

Y A L . 

(Gaceta del 13 de Enero.) 

MINISTERIO DE FOJilíNTÜ, 

LEY-
D O N A L F O N S O X I I , 
Por l a gracia de Dios Rey consti

tucional de Espnüa. 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cór-
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Sección primera. 
Clasifícacioh de los animales. 

Articulo l.0 Los animales, para 
los efectos de esta ley, se dividen en 
tres clases: 

Los fieros ó salvajes. 
Los amansados ó do 

Los manso* ó domés-

Primera 
Segunda 

mesticados. 
Tercera, 

ticos. 
A r t . 2.° Son animales fieros ó 

salvajes los que vagan libremente y 
no pueden ser cogidos sino por la 
fuerza, 

A r t . 3.° Son animales amansados 
ó domesticados los que siendo por su 
naturaleza fieros ó salvajes se ocu
pan, reducen y acostumbran por el 
hombre. 

A r t . 4.° Los animales amansados 
ó domesticados son propios del que 
los ha reducido á esta.condición mión-
tras se mantienen en ella. Cuando re
cobran su primit iva libertad, dejan 
de pertenecer al que fué su dueño, y 
son del primero que los ocupa. 

Ar t . 5. ' Son animales mansos é 
domésticos los que nacen y se crian 
ordinariamente bajo el poder del hom

bre, e l cual conserva siempre su do-
minio.-

Aunque salgan de su poder, puede 
reclamarlos de cualquiera que los re
tenga, pagando los gastos de su a l i 
mentac ión. 

Ar t 6.a Los animales fieros ó sal-
rajes pasan á poder de los hombres por 
la caza. 

Ar t . 7." Se comprende bajo la 
acepción genérica de cazar toiio arte 
ó medio de perseguir 6 de aprehen
der, para reducirlos á propiedad par
t icular, á los animales fieros ó aman
sados que hayan dejado de pertenecer 
á . s u dueño por haber recobrado su 
pr imi t iva libertad. 

Sección segunda. 

Sel ierecJio de cazar. 
Art . 8.* E l derecho de Cazar cor

responde á todo el que se halle pro
visto de las correspondieutes licencias 
de uso de escopeta y de caza. 

Ar t . 9." Este derecho puede ejer
citarse en loa terrenos del Estado ó de 
los pueblos y en los de propiedad par
ticular, con su jeción á lo dispuesto en 
esta ley. 

E n los terrenos del Estado ó de tos 
pueblos que.no se hallen vedados por 
quien corresponda será licito cazar, 
según determina el art. 8.9 

E n los de propiedad particular sólo 
podrá cazar el dseño y los que este 
autorice por escrito. 

A r t . 10. Todo propietario puede 
conceder licencia á un tercero para 
que utilice el derecho que le concede 
el artículo anterior, estableciendo las 
condiciones que tenga por conve
niente, pero sin contrariar las de l a 
presente-ley. • 

Ar t . 11. Cuando el propietario no 
establezca condiciones especiales para 
cazar en su propiedad, se entenderá 
concedido el permiso con arreglo á las 
prescripciones de esta ley. 

A r t . 12. Cuando una finca perte
nezca á diversos dueños, cada uno de 
los propietarios, por si ó por l a perso
na que le represente, tiene derecho ¿ 
cazar; pero no podrii conceder permi
so á otro que no sea su representante 
para que lo haga miéntras no obtenga 
el consentimiento de los condueftos 
que reúnan al ménos dos terceras par
tes de l a propiedad. 

A r t . 13. E l derecho de cazar cor
responde a l arrendatario de la finca 
si en el contrato de arriendo no se 
hubiese estipulado lo contrario. 

Ar t 14. Cuando el usufructo se 
halle separado de la propiedad ó l a 
finca esté concedida en enfitéusis, el 
derecho de cazar corresponde al usu
fructuario 6 enfiteuta. Cuando la fin
ca esté en administración ó en depó
sito judicial ó voluntario, incumbe 
al administrador (i depositario la fa
cultad de tonceder ó negar el permiso 
de cazar. 

Ar t . 15. Considerándose cerradas 
y acotadas todas las deüesas. hereda
des y demás tierras de cualquiera 
clase pertenecientes á dominio parti
cular, nadie puede.cazar en las que 
no estén materialmente amojonadas, 
cerradas 6 acotadas sin permiso es
crito de su dueño miéntras no estén 
levantadas las cosechas. 

E n los terrenos cercados y acotados 
materialmente ó en los amojonados 
nadie puede cazar sin permiso del 
dueño. 

A r t . 13. E l cazador que, usando 
de su derecho du caza, desde una fin
ca donde Je sea permitido cazar hiera 
una pieza de caza menor que cae ó 
entra en propiedad ajena tiene dere
cho á ella; pero no podrá entrar en 
esta propiedad sin permiso del dueño 
cuando la heredad esté materialmente 
cerrada por seto, tapia ó vallado, si 
bien el dueño de 1» finca tendrá el 
deber de entregar la pieza herida i 
muerta. 

Cuando la heredad no esté cerrada 
materialmente, el cazador podrá pene
trar ÍO'.Ü á coger l a pieza herida ó -
muerta, sin permiso del dueño; pelo 
será responsable de los perjuicios que 
cause. 

Sección tercera. 

Sel ejercicio del derecho de cata. 

Art . 17. Queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza en l a 
época de la reproducción, que es en 
las provincias de A l a v a , A v i l a , B u r 
gos, CoruñaGuipúzcoa . Huesca, León, 
Logroño, L u g o , Madr id , Navarra , 
Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria , Valladolid, Vizcaya y Zamora, 
desde 1 " de Marzo hasta 1.' de Se
tiembre; y en las demás del Beino, 
inclusas Baleares y Canarias, desde 
el \ i de Febrero al 15 de Agosto. E n 
las albuferas y lagunas donde se 
acostumbra á cazar los ánades y s i l 
vestres, podrá realizarse hasta el 31 
de Marzo. 

http://que.no


Las palomas, tórtolas y codornices 
podrán cazarse desde 1." de Agosto eu 
aquellos prédios en que se encuentren 
levantadas las cosechis. 

has aves iasectivoras, que determi
nará un reglamento especial, no pue
den cazarse en tiempo alguno en aten
ción al beneficio que reptrtan á la 
agricultura. 

A r t . 18. Los dueños particulares 
de las tierras destinadas a vedados de 
caza, que estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, podrán cazar 
un ellas libremente en cualquier épo
ca del aflo, siempre que no usen re
damos r.i otros engaños á distancia 
'le S00 metros de las tierras colindan • 
tes á no ser que los dueños de estas lo 
iiutoricen por escrito. 

Art . 19. L a caza dé la perdiz con 
reclamo queda absolutamente prohi
bida en todo tiempo, salvo lo dispuei 
¡o en el articulo anterior. 

A r t . 20. Se prohibe en todo tiem
po la caza con hurón, lazos, perchas, 
redes, l i ga y cualquier otro artificio, 
excepción hecha de los pájaros que no 
soau declarados insectivoros en el re
glamento que se forme al efecto y de 
la concesión que contiene á favor de 
los dueños de terrenos el art. 18. 

Se prohibe igualmente la forma
ción de cuadrillas para perseguir las 
perdices á la carrera, ya sea á pié 6 á 
caballo. 

A r t . 21'. Toda caza queda termi
nantemente prohibida en los días de 
nieve y en los llamados de fortuna. 

Ar t . 22. Se prohibe cazar de no
che con luz artificial. 

A r t . 23. No se permite cazar con 
armas de fuego sino á la distancia de 
un ki lómetro, contado desde la ú l t i 
ma casa de la población. 

A r t . 24. Los dueños ó arrendata
rios de propiedades-destinadas á l a 
cria de caza pueden colocar en ellas 
!oda clase de íitiles para la destruc
ción de animales dañinos ó seguridad 
i¡e la finca; pero en manera alguna 
on los caminos, veredas ó sendas de 
Ja misma propiedad. 

A r t 25. Queda terminantemente 
prohibida la circulación y venta de 
caza y de pájaros muertos en toda 
España é islas adyacentes durante la 
temporada de veda, con la sola ex
cepción marcada en el art 27. 

Ar t . 26. Los arrendatarios de-
montes y los que so dediquen á la 
industria de la saca de conejos podrán 
tener hurones, prévio el permiso del 
Gobernador c iv i l de la provincia el 
cual hará que se lleve un registro de 
los que conceda. 

Dicho permiso se registrará en el 
Ayuntamiento en que esté domicilia
do el que le obtenga, prévio el pago 
de la contribución que corresponda 
para el que ejerza dicha industria. 

A r t . 27. E l dueño de monte, de
hesa ó soto que en tiempo de veda 
quiera aprovechar los conejos que 
haya en su propiedad, podrá matarlos 
por cualquier medio, y prévia l icen
cia escrita de la Autoridad local ven
derlos desde l . ° d e Julio en alelante. 
Desde esta fecha hasta que termine la 
época de veda los conejos así muertos 
no podrán ser conducidos por la v ia 
públ ica sin licencia del Alcalde del 
término municipal en que radiquen 
las tierras en que fueron cazados. 

A r t . 28. Unicamente podrá cazar 
el que haya obtenido del Gobernador 
c i v i l de la provincia licencia de uso 
de escopeta y licencia de caza. Estas 
licencias solo servirán para un año 
desde su fecha, y se concederán con 
arreglo á las leyes. 

Ar t , 29. Solo podrán otorgarse 

licencias de caza por los Gobernado
res de las provincias, que en n ingún ' 
caso las podrán conceder gratis. 

Cont inuarán , sin embargo, los Ca
pitanes genérales con la facultad de 
conceder licencias gratuitas é intras-
feribles de caza únicamente á los mi
litares en activo servicie, á los retira
dos con sueldo y á los condecorados 
con la cruz de San Femando, cuyas 
circunstancias se harán constar pre
cisamente en las mismas licencias, 4 
las que acompañará siempre l a cédula 
personal del interesado. 

Ar t . 30. Los propietarios ó arren
datarios de los sitios destinadós á . la 
cria de caza pueden nombrar-guardas 
jurados con sujeción á lo que deter
mine el reglamento. 

A r t . 31 . - Las declaraciones de los 
guardas jurados en las denuncias que 
hagan con arreglo á esta ley tendrán 
la fuerza i e prueba plena, salvo 
siempre la justificación en contrario. 

Sección cuarta. 
De la cata de las palomas. 

A r t . 32.- • No podrá tirarse á las 
palomas domésticas ajenas sino á la 
distancia de un kilómetro de la po
blación ó palomares, y aun asi no po
drá hacerse con señuelo ó cimbeles ni 
otro engaño , 

Ar t . 33. Para evitarlos perjuicios 
que en ciertas épocas del año pueden 
causar las palomas, tanto domésticas 
como silvestres, dedicadas á criaderos 
en palumur, los Alcaldes de los pue
blos donde existan los palomares dic
tarán las disposiciones que crean 
oportunas, fijando las épocas en que 
deben hallarse cerrados. 

Sección quinta. 
De la caza con galgos. 

A r t . 34. Desde 1.* de Marzo á 15 
de Octubre se prohibe en toda España 
i islas adyacentes la caza con galgo 
en las tierras labrantías desde la 
siembra líasta la recolección, y en los 
viñedos desde el brote hasta la veu-
dimia. 

Ar t . 35. Los que quisieren cazar 
con galgos deberán obtener una l i 
cencia especial del Gobernador c i v i l 
de la provincia, prévio el pago de 25 
pesetas, cuya licencia sólo servirá 
para un año desde su focha, seis per
sonas y 10 perros. 

Sección sexta. 
De la caza mayor. 

A r t . 36 L a veda establecida para 
la caza menor comprende también á 
la mayor. 

Ar t . 37. Todo cazador que hiera 
á una res tiene derecho á ella mién-
tras él solo ó con sus perros la.per
siga. 

Art . 38. S i una ó más reses fue
sen levantadas y no heridas por uno 
ó más cazadores ó'sus perros, y otro 
cazador matase una ó más de aquellas 
durante la carrera, el matador y los 
compañeros que con él estuvieran ca
zando tendrán iguales derechos á la 
pieza ó piezas muertas que los caza
dores que las hayan levantado y per
sigan. 

Sección sétima. 

De la caza de animales dañ inos . 
A r t . 39. L a caza de animales da

ñinos que determinará el reglamento 
es libre en los terrenos del Estado ó 
de los pueblos, y en los trasjeros de 
propiedad particular no cerrados ó 
amojonados; pero en los cercados, per
tenezcan á pueblos ó & los particula

res, no será permitida sin licencia es
crita de los dueños ó arrendatarios. 

A r t . 40. Los Alcaldes estimula
rán la persecución de las fieras y ani
males dañinos, ofreciendo recompen
sas pecuniarias á los que acrediten 
haberlos muerto. 

A l efecto incluirán entre sus gastos 
obligatorios la correspondiente parti
da en el presupuesto municipal de 
cada año . 

A r t . 41 . Cuando las circunstan
cias lo exijan, los Alcaldes, prévia 
autorización del Gobernador c i v i l de 
l a provincia, podrán obtener batidas 
generales para la destrucción de ani
males dañinos y el envenenamiento 
de estos. 

Tomarán las medidas necesarias 
para seguridad y conservación de las 
personas y de las propiedades, el mo
do, la duración, el órden y la marcha 
de la operación, y todas las demás 
que sean necesarias para,asegurar la 
regularidad y evitar los peligros y los 
inconvenientes. 

A r t . 42. Las batidas y los enre-
nenamientos serán dirigidos por per
sonas peritas que nombrarán las Auto
ridades administrativas, y se anun
ciarán durante tres dias consecutivos 
por medio de bandos, en el pueblo en 
cuyo término haya detener lugar y 
en los pueblos colindantes. 

A r t . 43. E l resultado se pondrá 
en conocimieuto del Gobernador c i v i l 
de la provincia por medio de un in 
forme en el que se consignarán todas 
las observaciones necesarias á dar 

-cuenta exacta de la forma en que se ha 
llevado á efecto la operación. 

Sección octava. 
Penalidad y •procedimientos. 

Art . 44. L a acción para denunciar 
las infracciones de esta ley es pú
blica. 

Queda absolutamente prohibida la 
venta de caza v iva ó muerta durante 
el tiempo de la veda. 

Los contraventores serán castiga
dos con la pérdida de la caza que se 
encuentre en su poder, la cual se' re
par t i rá por mitad entre el denuncian
te y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, procediéndose 
en estas denuncias en conformidad á 
lo dispuesto en los artículos s iguien
tes 45 y 48 de esta ley. 

A r t . 45. -Las denuncias por infrac
ciones de esta ley se sustanciarán 
forzosamente á los ocho dias de forma
lizadas, bajo la responsabilidad del 
Juez' municipal, el cual tendrá la 
obligación de dar recibo al denun
ciante de la fecha en que la admite. 

Ar t . 46. Las referidas denuncias 
se sustanciarán en juicio verbal de 
faltas oyendo al denunciador, a l Fis 
cal y al denunciada si se presenta, re
cibiendo las justificaciones que se 
ofrezcan y pronunciando en el acto la 
sentencia, consignándolo todo en un 
acta que firmarán los concurrentes y 
el Secretario. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, se impondrá el pago de 
las costas al denunciado. 

Ar t . 47. E n las infracciones de 
esta ley se impondrá siempre la pér
dida del arma ó del objeto con que se 
pretenda cazar. E l arma podrá recu
perarse medíante la entrega de 50 pe
setas en papel de pagos. 

Ar t . 48. E n todo caso el infrac
tor será condenado á |a indemnización 
del daño según tasación pericial, á la 
pérdida de la caza y á una multa que 
por primera vez será de 5 á 25 pese
tas, por la segunda de 25 á 50 y por 
l a tercera de 50 á 100, siempre en 
papel de pagos. 

*• - A r J . Í 9 . E l insolvente en el pago 
íiilS tests' multa sufrirá un dia de ar
resto por cada 2 pesetas"y 50 c é n t i 
mos que deje de satisfacer. 

A r t . 50. E l que entrando en pro
piedad ajena sin permiso del dueflo 
sea cogido infraganti con lazos, h u 
rones ú otros ardides para destruir l a 
caza, 'será considerado com') dañ ido r , 
y entregado á los Tribunales ordina -
rios para que le castiguen con arre
glo a l art. 530 del Código penal . 

A r t . 51. Toda persona que des
truya los nidos de perdices y los da-
más de caza menor será CJU lanada 
enjuicio de faltas á pagar de 5 á 10 
pesetas por primera vez, de 10 á 20 
pesetas la segunda y de 20 á 40 l a 
tercera. E l q ie en tiempo de veda 
destruya los nidos de las aves q'ie e l 
reglamento especial cousilere ú t i l e s 
á l a agricultura será c i s t i ga ío la 
primera vez con una multa de una á 
5 ¡pesetas, la según l a de 5 á 10 y la 
tercera de 10 4 20 . 

Ar t . 53. E l que por mi s de ter 
cera vez infrinja las disposiciones de 

.esta ley será coníiderado reo de daño, 
y entregado á los Tribunales para 
que como tal se le juzgaa . 

Ar t . 53. Los padres, represen
tantes legales y amos de^is infrac
tores seria responsibles otvtt y sub
sidiariamente por las infracciones 
q u é cometan sus hijos, cria los ó per
sonas que.estén bajo su poder. 

A r t . 54. L a acjion para perse
guir las infraacioaos de la presante 
ley prescribe á los dos mises de h a 
berlas cometido. 

DISPOSICIONSS Oa!IBll¿t.ES. . 

Primera. Queda á cargo de la 
Guardia c iv i l , que por su instituto 
ejerce-vigilancia, en el campo y |des-
poblado, el cumplimiento de esta ley 
en todas sus partes. 

Segunda. EIGobiarnode S . M . pu
blicará los reglamentos necesarios 
para la ejecución de la presente l ey . 

Tercera. Toda, licencia de caza 
llevará impresos eu el reverso los a r 
tículos de esta ley y del reglamento 
que se consideren necesirios. 

Cuarta. Los Gobernadores de pro
vincia tendrán obligación de p u b l i 
car, 15 dias ántes de empezar y con
cluir el tiempo de la veda, edictos 
recordando el cumplimiento de ^ las 
disposiciones de esta ley. 

Quinta. Quedan, en su vir tud, 
derogadas todas las ordenanzas, p r a g ' 
máticas, reglamentos, decretos y l e 
yes anteriores á esta en cuanto se re
fieran á la caza. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefis, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clasey dignidad, que guarden y h a 
gan guardar, cumplir y ejecutar 1» 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero 
de mi l ochocientos setenta y nueve.— 
Y O E L R E Y . — E l Ministro de F o 
mento, C . Francisco Queipo L lano . 



MINISTERIO DE HACIENDA. 
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M O D E L O N £ M . 3 ° 

PROVINCIA DE. 

• D I S T K I T O M U N I C I P A L D E . 

Libro registro de todos las,fincas riisticas (¡ue. según el resaltado de las declaraciones presentadas por sns dueños ó poseedores, ra i ican¿ 
en el término jurisdiccional de esta v i l la . 

T O M O 1 X 4 ) . 
NÚMERO 1 (a). F O L I O 1 (i). 

CLASE 
de la Anca. 

U n a tierra dei 
regadío. 

SU NOMBRE. 

E l Sol . 

TERMINO 
ó pago en que radica 

Siete Iglesias.. 

CLASE DE.CÜLTIVO 
á que está destinada. 

A hortalizas. , . 

CABIDA. 
NOMBRE 

del propietario d poseedor. 

Centiáreas. . 40, 

fHecMreas o/Norte con n ú m . 7 de D . Pedro Paz. .1 
' lo lEs tacon n ú m . 19 de D . Juan Guer ra .1 A K „ j , „ „ T > , „ „ / n T _ \ f~\ Areas. . . . 18 - , „ . p . . p Abadía y Pérez (D. Juan) (e). Sur con n ú m . 10 de Pablo Pérez 

Oeste con n ú m . 15 de Juan Sint ier ra . 

• T R A S L A C I O N E S P O S T E R I O R E S D E L DOMINIO D E E S T A F I N C A . 

Enero. . 
Marzo. . 

del acto ó contrato. 

1874 
1874 

Compra-venta. 
Testamento . . 

NOTARIO QDE L E AUTORIZA. NOMBRE DEL ADQU1RENTE. 

D . Juan Solís de Ibarra.. 
D . Juan Pedro González. 

Alberto Senada y Mediua. 
Hig in io Serrada Pérez. . . 

OBSERVACIONES. 

(A) Cuando por 16 reducido del término baste un sólo libro para inscribir todas las fincas; se dirá: Tomo único; pero cuando esto no pueda hacerse en 
un libro de regular y cómodo volúmen (500 hojas por ejemplo),, se formarás más tomos (art. 62 del regla meato), dist inguiéndolos por el número de. 
drden 11, III, etc., y dándoles á todos una foliación correlativa, de manera que s i e l tomo I concluye en el folio 501), comenzará el tomo 11 con el folio 501 . 

{a) E s el número de la finca. 
E l aiib del l ibro. 
Se pondrán los dos apellidos, siempre que sea posible. 

M O D E L O Wtl .H. «.° 

PROVINCIA DE. 

DISTRITO M U N I C I P A L D E . 

Libro registro de todas las lincas urbanas que, según elremltado de las declaracionespresentaiaspor sus dueños ó poseedores, radican 
en el término jurisdiccional de esta mlla. 

T O M O I ( / i ) . 
NÚMERO 1 (a). F O L I O 1 ( i ) . 

CLASE DE L A FINCA. 

U n almacén de maderas. 

C A L L E 
y número ó término. 

Salvador. 24. 

PISOS 
ó plantas de que consta. 

..Uno. 

CABIDA. LINDEROS. NOMBRE 
del propietario ó poseedor. 

Por el lado derecho con número' 
8 (c), de Juan Vázquez . . . 

v, « o nnn Por el lado izquierdo con nú f Albar González de Espinosa 

Metros. 3.000.J mer0 7, d8 jkdro Zea \ (Pedro) (d) 
Por la espalda con n ú m . 19, de 

Zoilo Antunez 

T R A S L A C I O N E S P O S T E R I O R E S D E L DOMINIO D E E S T A F I N C A . 

Junio. . 
Enero. 

1878 
1878 

CLASES 
del acto ó contrato. 

Testamento. . 
Compra-venta. 

NOTARIO QUE L E AUTORIZA. 

D. Lu is Gutiérrez de Cetina. 
D . Juan Zapata 

NOMBRE DEL ADQUIRENTE. 

D . Mateo Aguafr ia y Gonzá lez . 
D . Federico Loma y Ru te . . . . 

un libro 
órden II, III 

OBSERVACIONES. 

Es el número de la finca. 
E l folio del l ibro. 
Estos números son los que las otras fincas tienen en el Registro. 
Se pondrán los dos apellidos, siempre que sea posible. 

tolas las Sacas, se d i rá : Tom,') únioo; paro catado esto no pusda Uacsrsa en 
mis tomos (art. 62 del reglamento), dis t inguiéndolos por el númoro de. 

tomo I concluye en el fólio 500, comenzará el. tomo II con el BHo 501. ^ 



M O D E L O «¡ÍIIII. S." 

MODELO DE DECLARACION PARA LA GANADERIA. 
PROVINCIA DE. Distrito municipal de. 

Declaración que yo D vecino de esta villa, présen lo , tajo las res^onsaiiligades que por la ocultación impone el Código penal y el reglamento de 
19 de Setiembre de 1876, de todas las cabezas de ganado que me pertenecen {a), de tas clases siguientes: 

EsrBcms m GANADO. 

Caballar. . 
Mula r . . . ." 
A s n a l . . . , 
V a c u n o . . . 
Lanar . . . . 
Cabrio. . . 
De cerda. . 
Camellos. . 

TOTAL 
il« eduzts. 

1.000 

aoo 
16 

2 

1.228 

3.» 
CLASIPICAC10» 

D» ménos 

ao nño: 

200 
50 
16 

De uno 
cuatro 
a Roí. 

800 
150 

266 960 

Do más 
de cuatro 

aftoi. 

4 . 
CLASUMCACtOK 

fOB LA MOVIUDA» D i L U K A B o . 

1.000 
200 

1« 
2 

2 1.228 

Traater-
minante. 

Traiba-
raante. 

SUHBRO DK CABEZAS URSTINADAS 

A ]0S 
trábalos 

agrícolas. 

A l ire-
produc-
_ clon. 

700 
140 

Al 
coimaio. 

300 
00 
16 

840 376 ' 

AI uro y 
trniporlo. 

Al moTl' 
miento di 
míqulnas 

OBSERVICIOSES. 

{Fecha y firma del interesado.) 

(a) Si el ganado fuese propiedad del declarante, se d i rá : .cabezas de ganado que pertenecen 4 D rec iño de. 
concepto en que se rinda la declaración, <S sea el de .Adminis t rador ,» «Enca rgado , . «Uuarda,» etc. 

. , . y como antefirma se pondrá el 
{Se continuard.J'• 

0FIC1HAS BE HAC1BHDA 

ADWKISTIACIOIf UCOKÓM1CA 
DB LA. P R O V I N C I A DB L E O N 

Z a Direcc ión general de Contri-
Ivciones en 19 del actual dice d 

esta'¡Administraciofi lo qve sigue: 
Este Cenlro direclivo Tiene observan

do que en los procedimientos ejecnlivos 
seguidos en algunos casos, para hacer 
efectWos débitos resultantes á hacenda
dos (orasleios, ccmvrendiendo en su 
acepción mas genérica bajo esla denomi
nación á los contribuyentes no avecin 
dados en el punto i qpe corresponden 
les recibos en descubierto, por abusiva 
irlrrpretscion dada á la última paria 
del articulo 22 de la Instrucción refor
mada de 3 de Diciembre se prescinde de 
hecho de l apremio de 2.* grado; por 
considerarle irrealizable, simplificando 
las formalidades precisas ai procedimien
to adminUIratfro y reduciéndole á su 
Bin ima espresion con perjuicio del inte
rés privado y conculcación de las reglas 
cflablrcidas por el derecho constituido. 

Mientras un contribuyente de los l ia . 
nados hacendades forasteros, vista la 
base 8.* del convenio vigente con e| 
Banco, no baya solicitado y obtenido 
domiciliar el pago de sus cuotas en 
punto distinto del en que deba contri, 
huir, el procedimiento ha de seguirse 
siempre que sea posible en la misma 
forma que si se tratara de un contribu
yente vecioo, sin que, en ningún caso, 
puedan tolerarse otras diferencias que 
las que establece la Instrucción en cuan
to & la fonna de notificar 4 los primeros 
ciertas y determinadas providencias de 
capital importancia en el curso de l 

apremio. 

fx Determinando el articulo 9.° de la ci
tada Instrucción que la contribución en 
lo relativo al impuesto territorial recae 
íebre los producios del ato en que deba 
jealizarse el pago; que de este son res-

pon sables la persona ó personas que 
perciban dichos productos líquidos y 
que será exigido del que tenga ta pose-
sio n material de la finca, y compután
dose en el 10.* que á falla de propietario 
se exigiri la cantidad total del arrenda
tario, colono ó irquilino, comprenderá 

V . S. sin esfuerzo que solo en muy cen-
tados rasos existirá la material imposi
bilidad de personar el procedimiento y 
la necesidad de acudir á la anormal for
ma de FotiGcaclon marcada en la últi
ma parle del atlkuto 22 . 

l a rftclrira tsfvrsla tío esl i basada 
en pprrciaciones mas ó menos exactas, 
se funda en reglas preestablecidas por 
cuyo rumplimiento ha de velar la auto

ridad de V . S. 
Y entiéndase bien que la nolificacien 

queda hecha y produce lodos sus efec
tos lígales enlrrfando las respectivas 
papeletas al deudor, á. cualquiera indivi
duo de su familia i servicio y á falla 
de todos estos y en srgunda diligencia, 
tomando, por testigos del hecho i dos ve
cinos con arreglo ¿ los artículos <7 y 22 

y sin que les nueves apremios puedan 
dejar de seguirse gradual y sucesiva
mente, sin emplear los de segundo y 
tercer grados basta que se hayan apura
do los tramites de los anteriores, con 
sugecion al repelido articulo 17 y al 64 

del Real decrelo de 23 de Mayo de JS75 
A l efecto si el embargo y venta de 

bienes muebles semovientes y frutos 
que con.'lituye el segundo grado del 
procedimienlo, no [uede ¡nleolarse ni 
llev arse á cabo por no haberlos dentro 
de la jurisdicción de laauloiidad ecocé-
mica de la provincia 6 romo se ha lle
gado á prestar en la del Alcalde que i n 
terviene ce la ejecución, como de ello 
no pueda prescirdirse puesto que con 
notoria infraccico de la!ey vigente se 
He gatia al 3.* sin buber apurado aquel, 
siem pre que sea cenocido el domicilio 
del deudor forastero y dada,la condi
ción espresada, en cumplimiento del ú l 

timo párrafo del articulo SO se espedirá 
el opcrluno rettiGcado para que por la 
ccirpttfcle autoridad del lerrilorio en 
que resida, se siga la ejecución,por de
legación en dicha paite ó periodo, de
volviéndola aquí lia á la iniciadora ul l i -
v.ado que sra, y siguiéndose un proce
dimienlo análr go cuando los bienes ra. 
diquen en la frovircia, pero en distinto 
ru ' blo del en que actúe el comisionado. 

Lo que se irserla en el BOLIIIH OFI
CIAL para cccccimienlo de los Ayunta-
tnirnlos. 

leen 28 de Dicirisbre de 1879.—ti 
Jefe econémico, Federico Saavedra. 

Sección d« Intervención.—Negociado 
de Propiedades. 

En 42 de Diciembre próximo pasado 
acude á esla Administración D. Leo
nardo Alrarez Beyero en nombre de 
D. Felipe López, vecino de Calamocos, 
manifestando habérsele extraviado los 
4 pagarés de los plazos 10-12 12 y 13 
que suscribid en 23 de Enero de 1866 
por la crrrpra de 8 fincas en término 
de Unantio y otros, procedentes de la 
Catedral de Astorga, do 140 escudos 
Sün milésimas cada uno, que realizó 
respectivamenle en 18 de Diciembre de 
187*, 3 de Agosto de 1878, 13 de 
Marzo de 1877 y i i de Febrero do 1878 
cuyo remate fué anulado per la Direc
ción general de Prrpiedades por órden 
de 23 de Setiembre úftimo. 

Y siendo necesarios los riferiáos pa
garés para el expediente de plazos y 
gastos incoado por crnsrcueccia d é l a 
anulaclrn expresa conforme dispone la 
Iteal drden de 18 de Mayo de 1865, se 
acur.cia en este BOLETÍN á fin de que se 
sirva prrsi Diarios en esla oficina la per-
Ecra one los hallare. 

León 8 de Enero de 1879—El Jefe 
ecerdmico, Federico Sasvedra. 

JUZGADOS. 

E d l e l s . 
En viitud de providercia del SeCor 

Ji'ez de primera instancia del paitido y 
á testimonio del infrascrito se saca á 
pública íubssta por srgunda vex una 

casa, sita en esla ciudad de León, á la 
Travesía de Santa Harina, seDalada coa 
el i,limero cuatro, mide una superficie 
de cincuenta y tres metros y treinta 
centimetros, en todo su perímetro, com
puesta de planta baja y principal, que 
linda por ia derecha entrando <S sea 
Mediodía con casa de Doña Antonia 
Diez, por la espalda ú Orienta otra de 
D . ' Maria Diez, por la izquierda A Norte 
otra de D. Ensebio Sánchez y por el 
frente ó sea Poniente calle conocida por 
Corral de San Guisan, la cual ha sido 
lasada en venia por los peritos en mil 
t rescientas setenta y ocho pesetas. 

Cuya suma servirá de tipo para el re
mate que tendrá lugar el dia once del 
prójimo Febrero á las doce de su mafia-
na en la sala de Audiencia de este Juz
gado, en el piso principal del Consisto
rio dé la Plaza Mayor, advirtiendo que 
no se admite postura que no cubra la ta
sación; de los demás pormenores se i n 
formarán en la Escribanía de D. Eduar
do de Nava, sita en la Rinconada de 
S. Marcelo, número cinco, todos los illas 
no feriados de nueve á tres. 

León diez y seis de Enero de mil 
rebocientos setenta y nueve.—Eduardo 
de Nava. 

NO EVO (Envicio DiAmo DB cocnss conmos 
BE LEON A VILUMAffAN T VICE VEBS». 

La empresa que ha tomado á su cargo 
este servicio, empezará el mismo desde 
1 .* de Febrero, admitiendo asientos y to
da clase de encargos que se la crofien. 

¿Toras de salida. 

De León 12,30 mañana 
— Villamafian. . 3,30 id . 

Para más informes dirigirse en León 
á su administrador, Francisco Cavo, Pla
zuela de Santo Domingo, mira. 2, y en 
Villamafian á Nemesio Nistal. 

• m p r é a t a <• fiarlo i h t ¡ » : 


